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V. La despenalización social del aborto: un camino   
     hacia el ejercicio legítimo del derecho a decidir

Por Sandra Mazo48 y Aura Cuasapud49 
Católicas por el Derecho a Decidir-Colombia (CDD-Colombia)50

Hablar del aborto en Colombia y en cualquier 
lugar del mundo nos lleva casi siempre a pensar en 
cómo las sociedades históricamente han construido 
juicios e imaginarios sobre lo que esta práctica 
implica y, asimismo, se han reproducido prejuicios 
y estigmas sobre quienes hoy deciden de manera 

48 Directora de CDD-Colombia. Magíster en Estudios Políticos y 
Relaciones Internacionales, licenciada en Español y Literatura.

49 Asesora jurídica de CDD-Colombia. Magíster en Género y Políticas. 
Abogada. 

50  Organización feminista que defiende los derechos de las mujeres, 
especialmente los sexuales y reproductivos, desde una perspectiva 
teológica feminista, de laicidad y de justicia social en el marco 
de los derechos humanos. Hace parte de Causa Justa y es una de 
las cinco organizaciones que interpusieron la demanda ante la 
Corte Constitucional que dio como resultado la Sentencia C-055 
de 2022, que eliminó el delito de aborto del Código Penal hasta la 
semana 24 de gestación y mantuvo las tres causales despenalizadas 
a través de la Sentencia C-355 de 2006. 

libre y voluntaria interrumpir su embarazo como un 
derecho reconocido en el sistema constitucional y en 
las normas de nuestro país. Por ello, pese a lograr 
avances en el reconocimiento jurídico del aborto como 
un derecho derivado de la autonomía reproductiva de 
las mujeres y de las personas gestantes, no podemos 

logro si no se abordan también cambios sociales y 
culturales que transformen la conciencia individual y 
las representaciones colectivas de lo que se entiende 
por legítimo, justo y moralmente válido sobre este 
asunto. Así, cuando hablamos de la importancia 
de abordar la despenalización social del aborto, nos 
referimos exactamente a esos cambios profundos de 
paradigma y a generar esas conversaciones, muchas 
veces incómodas, pero necesarias, en los diferentes 
ámbitos sociales, como la familia, las comunidades, la 
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educación, las iglesias, los medios de comunicación, 
el trabajo, entre otros. Sabemos que el camino para 
esa transformación social y cultural sobre el aborto 

el concepto de justicia epistémica discriminatoria 
de Miranda Fricker51

que se puede generar hacia una persona en su 
estatus de sujeto epistémico como resultado de un 
poder estructural y sistemático que la oprime y 
desacredita, ya que se considera que lo que dice o 
representa tiene un menor “valor” con ocasión de su 
identidad social, su origen, pensamiento, etc. Esto 
es precisamente lo que sucede cuando las mujeres 
en todas sus diversidades son históricamente 
cuestionadas por decidir realizarse un aborto como 
una opción ante maternidades no deseadas, así sea 
ejerciendo su ciudadanía o desde sus opiniones 
individuales. De esta manera, se entiende que la vida 
y las decisiones de las mujeres han estado mediadas 
por relaciones de poder, sustentadas en un sistema 
patriarcal de quienes han tenido la potestad para 
crear normas y teorizar sobre ellas, a partir de una 
supuesta credibilidad o legitimidad para reproducir e 
imponer prácticas y narrativas basadas en prejuicios 
y estigmas morales.

Quien piensa en el aborto como una decisión 
responsable, legal, legítima y ética, de antemano se 
enfrenta al juicio moral o penal de una acción consi-
derada social y culturalmente inválida o moralmente 
inaceptable por parte de algunos sectores de la pobla-
ción que de modo usual están permeados por visiones 
conservadoras, en muchos casos basadas en criterios 
religiosos, que bajo el argumento de la protección de 
la vida en cualquier etapa niegan que la mujer es un 
sujeto pleno de derechos con autonomía para decidir 
sobre su cuerpo y cuya vida también tiene que ser 
protegida. De manera que se impone un imaginario 
colectivo que se ha construido para negar los argu-
mentos y las decisiones de las mujeres, aunque estos 
sean moralmente válidos.

Ante esto, cabe preguntarnos: ¿por qué se ha juz-
gado con tanta dureza a las mujeres y a las organiza-

qué se han subestimado los argumentos sobre el dere-
cho a decidir, imponiéndose así creencias religiosas e 

51 Fricker, M. y Bernabéu, C. (2021). Conceptos de injusticia 
epistémica en evolución. Las Torres de Lucca. Revista Internacional 
de Filosofía Política, 10(19), 97-103. https://dialnet.unirioja.es/
servlet/articulo?codigo=8022184

imaginarios sociales y culturales bajo una supuesta 
moral única u objetiva?

Teniendo esto presente, el aborto no es un asun-
to estático ni detenido en el tiempo; por lo tanto, no 
puede limitarse ni mucho menos imponerse solo des-

sobre el inicio de la vida: necesita ser observado tam-
-

cia en doble vía que ha tenido con lo jurídico.
Para nadie es desconocido que a lo largo de la his-

toria las leyes y regulaciones sobre el aborto han re-

valores, las luchas y las actitudes de la sociedad hacia 
esta práctica. Por lo tanto, en la medida en que se ha 
cuestionado la legitimidad de las leyes con ocasión 
de las transformaciones sociales, estas han ido evo-
lucionando para reconocer el derecho al aborto como 
parte de los derechos reproductivos de las mujeres; 

-
cativos en cuanto a su percepción y aceptación social.

En Colombia, dos momentos destacan como cata-
lizadores de la transformación normativa y social en 
torno al aborto. El primero se dio en 2006, cuando la 
Corte, en un análisis de constitucionalidad del Códi-
go Penal, introdujo tres causales de despenalización 
al delito de aborto. Este reconocimiento estableció 
una relación directa entre el aborto, el ejercicio del 
derecho a la dignidad humana y el desarrollo de los 
derechos a la salud y la vida. Como resultado, el 
Estado colombiano comenzó a desmontar la crimi-
nalización del aborto, al menos en tres casos, reco-
nociéndolo como parte integral de los servicios de 
salud y otorgando a las mujeres la posibilidad de ac-
ceder a estos servicios y reclamarlos en caso de ser 
negados u obstaculizados.

Esta decisión marcó un cambio de paradigma en la 
perspectiva de las narrativas de los actores involucra-

ejemplo, mientras se avivaron los discursos religiosos 
que condenaban la decisión de la Corte, también se 
llevó a abordar el concepto de la vida humana des-
de una perspectiva basada en los derechos, más que 
desde una visión divina inmutable. Asimismo, en las 
organizaciones de mujeres, esta decisión permitió un 
espacio diferente para posicionar argumentos basados 
en los derechos humanos, la justicia social, la igualdad 
de género, la salud pública y la laicidad del Estado, 
entre otros, alentando así la legitimidad de sus luchas 
y haciéndolas a su vez más públicas y visibles.
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De modo que se contaba con una base normativa 
legítima para respaldar las reivindicaciones frente al 
derecho a decidir sobre la interrupción del embarazo, 
al menos en esas tres causales. En ese sentido, a las 
mujeres que optaban por el aborto, esta decisión les 
proporcionaba un marco de seguridad para no ser judi-
cializadas ni perseguidas penalmente y para acceder a 
cuidados médicos, en lugar de verse obligadas a recurrir 
a abortos inseguros y clandestinos. Por su parte, a los 
profesionales de salud les permitía practicar abortos sin 
temor a la criminalización y, hasta en casos de objeción 
de conciencia, tenían la opción de no realizar el procedi-
miento, con la debida argumentación de cada situación. 
Al sistema judicial, las reclamaciones por vía de acción 
constitucional de tutela le permitieron la creación de li-
neamientos jurisprudenciales que reforzaron el marco 
del aborto como un derecho. Pese a los múltiples obs-
táculos y las barreras jurídicas, en el sistema de salud y 
las de tipo sociocultural, contar con este marco jurídico 
indudablemente permitió escalar la conversación sobre 
el aborto más allá del marco moral y religioso para si-
tuarla desde otras perspectivas y otros contextos mucho 
más seculares desde el ámbito de los derechos.

Cabe resaltar que este avance normativo poco a poco 
motivó cambios más amplios en lo social. No hay duda: 

movimientos sociales a ampliar la visión sobre los dere-
chos sexuales, la justicia reproductiva y la igualdad de 
género. Este proceso incidió posteriormente en el gran 
paso hacia el segundo hito frente al aborto en Colombia 
y el más importante en materia de autonomía reproduc-
tiva para las mujeres y personas gestantes: la promulga-
ción por parte de la Corte Constitucional de la histórica 
Sentencia C-055 de 2022, promovida por el movimien-
to Causa Justa, en la que se eliminó el delito de aborto 
del Código Penal hasta la semana 24 de gestación.

Esta despenalización representó un cambio sustan-
cial en la percepción y aceptación social del aborto, in-
cluso respecto de la despenalización en las tres causales 
contenidas en la Sentencia C-355 de 2006, pues la opi-
nión pública ante la decisión de la Corte con respecto a 
permitir de manera legal el aborto hasta la semana 24 
de gestación se comenzó a expresar con mayor benevo-
lencia hacia la aceptación de las tres causales de 2006. 
Así, los grupos conservadores se situaron en un punto 
de no retorno y terminaron implícitamente aceptando 
que abortar era aceptable solo si se enmarcaba en los 
tres casos que la Corte había propuesto. ¿No es esto aca-
so un cambio en el imaginario social?

Con la sentencia de 2022, otro es el panorama social 
en torno al aborto. Este se reposicionó como un tema 
vigente en lo social y en lo político, y se estableció el 
derecho de las mujeres a tomar decisiones sobre su pro-
pia libertad, su salud y cuerpo con un marco normativo 
que protege y respalda este derecho fundamental.

Desde esta perspectiva, los avances normativos so-
bre el aborto han sido fundamentales como sustento en 
la búsqueda de transformar la conciencia social ante este 
tema, de por sí tan polarizado y controvertido. Cuando 
un país promueve cambios normativos para despenali-
zar el aborto, está enviando un mensaje claro de que 
reconoce el derecho de las mujeres a tomar decisiones 
sobre su propia salud reproductiva. Este reconocimien-
to legal no solo protege los derechos individuales, sino 
también desafía las normas sociales y culturales arraiga-
das, así como los estigmas que rodean el aborto. Esto es 
lo que podemos nombrar despenalización social.

A medida que más personas se familiarizan con las 
normas que respaldan el derecho al aborto y compren-
den las circunstancias en las que se permite, se pro-
duce un cambio gradual en la percepción social. Así, 
la conversación pública sobre el aborto se vuelve más 
informada y matizada, lo que lleva a una mayor com-
prensión de las complejidades y realidades que rodean 
esta práctica.

No obstante, puede ser que en esa transformación 
social subsistan ideas y posturas que se arraiguen con 
mayor fuerza a los fundamentalismos. Ejemplo de ello 
es que con la despenalización hasta la semana 24 el 
aborto se convirtió en el centro de atención de los polí-
ticos antiderechos, pues fue su propósito oponerse a lo 
dispuesto por la Corte sin rodeos ni disimulos. Justo en 
marzo de 2022, durante las elecciones legislativas para 
posesionar el nuevo Congreso del periodo 2022-2026, 
uno de los principales objetivos de movimientos ciuda-
danos católicos y evangélicos fue promover la elección 
de congresistas “provida”. Con la posesión del nuevo 
Congreso en julio de 2022, se aceleró la implementa-
ción de la agenda antiderechos y con ello algunos dis-
cursos de odio, cargados de simbolismos violentos en 
contra de las decisiones de las mujeres.

Vale la pena mencionar que las decisiones de las 
mujeres no se construyen bajo una idea de personas 
aisladas, sino desde una identidad que interactúa en un 
contexto y desde un lugar como sociedad que se ha for-
talecido, entre otros elementos, desde un tipo de morali-
dad en la que se establece lo que está bien y lo que está 
mal, lo que debería ser aceptado o lo que no.



26 Causa Justa: un movimiento por la libertad y la autonomía reproductiva

social. A medida que las leyes evolucionan para 
reconocer y proteger el derecho al aborto, se abren 
nuevas oportunidades para un diálogo más respetuoso, 
comprensivo y cercano sobre este tema que, sin duda, 
es importante en nuestra sociedad y en la agenda de la 
democracia.

del aborto desde una mirada integral que tenga en 
cuenta los aspectos sociales, culturales, jurídicos y éti-
cos, con el objetivo de construir una sociedad más jus-
ta y respetuosa de los derechos de todas las personas. 
El aborto y el ejercicio de la maternidad coinciden en 
el derecho a decidir, por lo tanto, no deberían ser cues-
tionados ni juzgados por la sociedad.

Por consiguiente, la despenalización social del 
aborto nos plantea enormes desafíos y grandes opor-
tunidades, que implican transformaciones culturales y 

-
dad y la reproducción desde ámbitos de respeto y re-
conocimiento por la autonomía y el derecho a decidir 
con libertad.

Como movimiento por la autonomía reproducti-
va y desde esta Causa Justa que nos ha convocado de 
múltiples maneras, estamos aquí con el derecho que 
nos asiste a cuidar y defender lo que hemos ganado, 

-
-

damentalismos, defendiendo nuestros derechos desde 
todas las formas y los contenidos posibles, caminando 
la palabra, la justicia social y la legitimidad del aborto, 
y trabajando por su urgente despenalización social y 
cultural.

Defender lo que hemos ganado con tanto esfuerzo 
en el marco de esta democracia nos tiene que seguir 
juntando, animando y fortaleciendo para que esta ma-
rea verde siga subiendo, siga creciendo con más fuer-
za, con más argumentos, más alegría, más creatividad, 
rebeldía e irreverencia… Recuerden que el cambio so-
cial y cultural no es fácil, por ello, esta ola de cambio 
que hoy nos invade y que hoy nos convoca frente al 
derecho a decidir tienen que volverse eco para seguir 
caminando por la justicia, la libertad y la igualdad.

Así, la despenalización del aborto y su categoriza-
ción como un derecho permiten ver este asunto no solo 
como la protección del bien jurídico de la vida de la 
mujer, sino como un bien social que les pertenece a 
todas las personas que tengan capacidad de gestar. En 
consecuencia, el hecho de que las legislaciones avan-
cen hacia el reconocimiento del derecho, como pasó 
en Colombia en 2006 y en 2022, no solo trasciende en 
lo normativo, sino también en la idea de cómo debe 
construirse una sociedad y cómo deben tramitarse 
cambios culturales sobre un asunto que se ha pretendi-
do polarizar desde visiones fundamentalistas que solo 
conciben la conversación sobre el aborto desde una 
mirada entre el bien y el mal.

Una sociedad que tiene apertura frente a los cam-
bios en imaginarios y representaciones socioculturales 
es aquella que comienza a cuestionarse las raíces de la 
discriminación y las fuentes de la desigualdad que han 
reproducido la falsa idea de que la mujer tiene valor y 
se le premia es por su capacidad y voluntad de tener 
hijos, y se la culpabiliza si aborta o si no tiene el “ins-
tinto” de la maternidad.

Los cambios de percepciones y aptitudes sociales 
nos han llevado de manera paulatina a aumentar el ni-
vel de aceptación social y el respeto a las decisiones 
de las mujeres frente a ser madre o no serlo, recono-
ciendo cada vez más el valor moral y social de sus 
decisiones sobre su cuerpo, su proyecto de vida y su 
libertad de conciencia. Asimismo, aumenta cada vez 
más el descontento social frente a la penalización o 
judicialización hacia las mujeres y personas gestantes 
por decidir abortar.

A medida que el aborto se normalice dentro del 
marco legal y se reconozca como un derecho legítimo, 
las personas podrán ser más comprensivas y solidarias 
con las mujeres que toman esta decisión. Esto puede 
conducir a una mayor empatía y apoyo hacia las mu-
jeres que deciden abortar, en lugar de juicios y estig-
matización.

Así, los avances normativos sobre el aborto no solo 
tienen un impacto normativo directo, sino también 
desempeñan un papel crucial en la transformación 
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Considerando el proceso de descentralización y te-
rritorialización del movimiento Causa Justa, algunas or-
ganizaciones regionales que han implementado accio-
nes pedagógicas, de incidencia y de visibilización de la 
Sentencia C-055 de 2022 y, en general, de esta apuesta 
política por el aborto legal respondieron dos preguntas.

Las organizaciones que respondieron fueron:

• Cedesocial. Entidad sin ánimo de lucro que 
promueve los derechos sexuales y los derechos 
reproductivos, la igualdad entre los géneros y el 
desarrollo social en la región Caribe. Tiene se-
des en Barranquilla y Santa Marta (Colombia).

• Red Huilense de Defensa y Acompa-
ñamiento en Derechos Sexuales y Re-
productivos (RHUDA). Organización que  

trabaja por la construcción de ciudadanía plena 
de las, los y les huilenses, desde una mirada 
integral de los derechos sexuales y reproduc-
tivos, buscando ponerlos en el centro de la 
conversación pública desde los diferentes es-
cenarios de la región y brindando asesoría y 
acompañamiento integral a quienes encuentren 
barreras en el ejercicio de estos.

• Sororidad Activista. Colectiva feminista que 
tiene como objetivo principal ejercer participación 
en torno a la prevención y erradicación de las 
violencias basadas en el género, la promoción 
de los derechos sexuales y reproductivos, la 
lucha por el aborto legal seguro y gratuito, y el 
llamado de vocación de poder de las mujeres 
en los espacios históricamente negados. Todo 

VI. Somos Causa Justa

Por Cedesocial, Red Huilense de Defensa y Acompañamiento en Derechos 
Sexuales y Reproductivos, Sororidad Activista y Aquelarre

Foto: Victoria Holguín©
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esto lo hace por medio del activismo social, 
académico y político con un enfoque feminista 
interseccional que promulga la eliminación de 
estereotipos y roles de género, principalmente 
en el distrito de Santa Marta (Colombia).

• Aquelarre. Laboratorio de diseño y comuni-
cación visual feminista, ubicado en el depar-
tamento del Cauca (Colombia). Hace más de 
ocho años trabaja en el desarrollo de estrategias, 
narrativas y conceptos para la ejecución de 
proyectos educativos, artísticos y empresariales. 
La experiencia aborda el diseño de materiales 
didácticos con instituciones rurales, colectivas 
de mujeres, feministas y organizaciones sociales 

y aprendizaje entre familias, docentes y sobre 
todo jóvenes, niñas y niños.

¿Qué ha cambiado en tu municipio 
tras el fallo histórico? ¿Qué crees que 
debería aprenderse en otros lugares 
sobre lo que ha logrado Causa Justa?

 
Cedesocial (Barranquilla)

La Sentencia C-055 de 2022, junto con la Reso-
lución 051 de 202352 del Ministerio de Salud, le ha 
dado una legitimidad mayor al aborto como derecho. 
A pesar de que Barranquilla no se muestra como una 
ciudad tan abierta cuando se habla de aborto, es un 
hecho que después del fallo histórico las barreras so-
cioculturales han disminuido. El pasado 13 de marzo 
de 2024, en el marco del 8M53, Cedesocial participó 
en el panel “Mi cuerpo, mi decisión” en la Univer-
sidad Autónoma del Caribe y pudimos constatar en 
la gran mayoría de las mujeres jóvenes asistentes la 

el goce efectivo de sus derechos.

52 Ministerio de Salud y Protección Social. Resolución 051 (enero 
12 de 2023). https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/
Resoluci%C3%B3n%20No.%20051%20de%202023.pdf

53 Sigla y estrategia comunicativa que utilizan las organizaciones y 
movimientos sociales para convocar a la conmemoración del Día 
Internacional de la Mujer (8 de marzo), que se instauró con un 
símbolo en el lenguaje de la acción colectiva.

El trabajo frente al estigma en todo el Caribe debe 
ser constante y en todos los sectores. Algunos/as ser-
vidores públicos, a pesar de la ley, pueden intentar 
persuadir las decisiones ya tomadas, sobre todo en 
casos de adolescentes. Las publicaciones en las re-
des sociales juegan un papel esencial en dar infor-
mación oportuna y adecuada. Si bien las mujeres se 
sienten más libres e informadas y cada vez hacen más 
consultas, es necesario estudiar y hacer seguimiento 
sobre la garantía de este derecho, principalmente en 
otros territorios del departamento del Atlántico. Es 
positivo enterarse de que en los Caminos (Centros 
de Atención Médica) de la Red Pública Distrital se 
informa y se atienden casos de usuarias que solicitan 
esta asistencia o servicio. Así se va derrumbando la 
clandestinidad y se protege la calidad y seguridad en 
la atención de las mujeres. Frente a los aprendizajes 
que Causa Justa puede compartir, señalamos:

• La creación de un movimiento con alianzas 
clave y la ampliación de estas en todo el terri-
torio nacional.

• El feminismo como movimiento emancipador 
e inspirador de esta causa.

• Tener vocerías por regiones.
• La capacidad de argumentación en todos y 

cada uno de los pasos previos a la sentencia y 
postsentencia.

• 
voces y carreras como aliadas de Causa Justa.

• Concebir una estrategia de comunicación y 
producción con aspectos clave.

• Lograr reconocimientos que posicionan el 
aborto en la agenda pública e internacional.

• Tener una sentencia apoyada por una directriz 
del Ministerio de Salud y Protección Social.

• No apostarles a debates inútiles (en los que no 
hay posibilidades de consensos).

RHUDA (Neiva)

En el Huila hubo tres cambios principales. Por un 
lado, mientras en otras ciudades las instituciones de 
salud simplemente adaptaban las rutas de atención 
ya existentes, retirando el requisito de las causales, 
en nuestro departamento se hizo evidente que estos 
requisitos operaban como barreras, ya que muchas 
instituciones no tenían rutas de atención para los 
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procedimientos de IVE o estas estaban solo en el pa-
pel. A partir de la Sentencia Causa Justa, se vieron 
obligadas a contar con rutas actualizadas y sociali-
zadas que permitieran que la atención fuera efectiva. 
Aunque las barreras siguen presentes en forma de 
discriminación o burocracia administrativa, en este 
momento la sentencia permite una exigibilidad dife-
rente cuando la ruta no se aplica adecuadamente.

Asimismo, la Sentencia Causa Justa puso a todas las 
personas a hablar del derecho a decidir. Esto facilitó el 
acceso a información en cuanto a las garantías que debían 
brindar las instituciones, haciendo que muchas de las per-
sonas que llegaban a nuestra línea de acompañamiento 
solicitando asesoría sobre el procedimiento ya tuvieran 
datos previos y lo vieran como un ejercicio de su derecho. 
También permitió diálogos sobre el aborto con diferentes 
sectores, bajo la premisa de actualizar a las personas en la 
nueva normatividad (sobre todo personal de justicia, pro-
tección y salud); así, se pudieron aclarar mitos y tabúes 
alrededor del procedimiento. Tener el soporte de hablar 
de un derecho constitucional y un delito parcialmente eli-
minado nos permitió abrir puertas en la institucionalidad 
y defender nuestras posturas frente a opiniones.

espacio de divulgación de nuestro trabajo como par-
te del movimiento Causa Justa. Espacio que, si bien 
fue aprovechado por antiderechos y fundamentalistas 
religiosos para atacar nuestras acciones de activismo 
y a nuestras compañeras, también permitió que otras 
personas conocieran que no fue un hito centralizado, 
ajeno, solo de las grandes ciudades, sino que desde las 
regiones hicimos parte reconociendo nuestras barreras 
particulares y permitiéndonos trabajar a partir de ellas.

Al referirnos a los aprendizajes, podemos destacar 
la importancia de incluir voces diversas en la lucha 
por nuestro derecho a decidir. El hecho de que las 
diferentes colectivas en todas las regiones conocié-
ramos de primera mano la información tanto de la 
demanda como de las discusiones alrededor de ella, 
nos permitió fortalecer una comunicación con argu-

Sororidad Activista (Santa Marta)

Producto de los espacios de visibilización y re-
conocimiento del movimiento Causa Justa, hemos 
podido articularnos con instituciones de educación 
superior para llevar a cabo procesos pedagógicos en 

torno a la Sentencia C-055 de 2022 y al reconoci-
miento de la autonomía reproductiva de las mujeres, 
hombres trans y personas no binarias. Además, he-
mos obtenido herramientas para hacer seguimiento e 
incidencia política a la institucionalidad y sus avan-
ces en la prestación de este servicio de salud. Hoy, en 
Santa Marta se tiene un diálogo público más legítimo 
e informado en torno al aborto legal.

Causa Justa es un vivo ejemplo de la articulación 
de las luchas de las mujeres y las personas gestantes 
a lo largo de la historia de Colombia. La Sentencia 
C-055 de 2022 es el resultado del trabajo realizado 
con los procesos colectivos y comunidades en mu-
chas regiones del país, en donde para poder visibi-
lizar la sentencia fue clave reconocer las barreras 
diferenciadas y las características culturales de cada 
territorio, planteando desde ahí unos términos parti-
culares del debate público alrededor del aborto legal.

Aquelarre (Popayán)

La cobertura mediática que tuvo el fallo de la Sen-
tencia Causa Justa C-055 de 2022 les permitió a mu-
chas personas hacerse preguntas respecto a este tema. 
Lo notamos porque varias de ellas manifestaron inte-
rés en que se explicara en qué consistía este fallo y 
desde cuándo podría implementarse. Por un lado, esto 
es importante porque permite que podamos tener con-
versaciones respecto a una temática que ha sido censu-

los niveles de desconocimiento que hay respecto a este 
derecho en nuestros territorios. Asimismo, reconoce-
mos que este fallo en espacios rurales no ha tenido una 
amplia socialización desde un enfoque de derechos. 
En algunos pueblos indígenas, la Sentencia Causa 
Justa también ha provocado un interés particular por 
dialogar en torno a la implementación de esta nueva 
normativa en estos territorios. Si bien los diálogos aún 
no son amplios, sí hay interés por parte de las mujeres 
por empezar a abordarlos, aunque muchas de ellas ma-

puedan darse estos debates internos.
Haciendo referencia a los mayores aprendizajes, 

consideramos importante de este proceso la posibili-
dad de trabajar articuladamente para lograr avances 

-
tes unidas para que nuestras solicitudes puedan tener 
mucho más peso y relevancia.
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Si bien la organización cuenta con voces muy des-
tacadas para hablar de la temática, también es impor-
tante reconocer que hay muchas mujeres capaces de 
hablar sobre la IVE desde sus contextos y que fueron 
quienes lograron poner el tema en la escena pública 

como aprendizaje rotar la palabra, ampliar las voce-
rías y visibilizar las diferencias y diversidades que 
existen frente a cómo esta sentencia cubre a cada mu-
jer en diferentes territorios.

Asimismo, hay que reconocer que queda mucho 
por hacer, por ejemplo, activar debates y diálogos en 
torno a los enfoques con los que se ha promovido la 

sentencia, que en muchos casos no se lograron pro-
fundizar debido al capacitismo, racismo y clasismo.

Finalmente, es importante señalar que Causa Jus-
ta es un movimiento político producto de una lucha 
histórica e interseccional, con un profundo enfoque 
de diversidad epistemológica y territorial, que reco-
noció la relevancia de consolidar argumentos con-
tundentes desde la academia en torno a la autonomía 
reproductiva; pero también ha puesto en el debate pú-
blico las experiencias, los procesos colectivos y las 
apuestas personales de las mujeres, los hombres trans 
y las personas no binarias que acceden y solicitan un 
aborto legal.
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VII. A modo de cierre: perspectivas y retos 
       para la despenalización total del aborto

Por Laura Castro González54  y Luisa Rodríguez Gaitán55 

vida o la salud y alrededor de 683 millones de muje-
res en edad reproductiva tienen que enfrentarla.

En cuatro países de América Latina (Bolivia, Perú, 
Ecuador y Costa Rica) el aborto se permite cuando la 
vida o la salud de la persona gestante está en riesgo; 
sin embargo, a excepción de Ecuador en casos de vio-
lación y en Bolivia en casos de incesto, violación o 
malformación del feto, en los cuatros países el aborto 
se considera delito y es punible en otras condicio-
nes o circunstancias. Son seis los países en los que 

lo permiten principalmente cuando existe peligro o 
amenaza para la vida de la mujer: Guatemala, Pana-
má, Venezuela, Brasil, Chile y Paraguay57. Existen 
otros 12 países en el mundo en los que se consideran 
las razones sociales o económicas dentro del impacto 
del embarazo y la maternidad, siendo estas motivos 
que permiten el aborto, de acuerdo con los datos del 
Centro de Derechos Reproductivos58.

Aunque la penalización total o parcial continúa 
siendo un ataque a los derechos de las mujeres y per-
sonas gestantes, y los retrocesos u obstáculos para 
acceder a abortos seguros y oportunos siguen presen-
tes en más de 118 países, siendo este un panorama 
retador para la despenalización del aborto, los mo-
vimientos y organizaciones de mujeres y feministas 

-
ción del aborto como un delito y para las garantías 
plenas y efectivas de cara al ejercicio de los dere-
chos y la libertad y la autonomía reproductiva de las 
mujeres, personas trans y no binarias.

57 Brasil y Chile permiten el aborto en los casos de embarazo por 
violación.

58 Véase: https://reproductiverights.org/maps/worlds-abortion-laws/

El panorama global para la despenalización total 
del aborto sigue siendo retador, aunque los avances 
del movimiento de mujeres y feminista representan 
una gran esperanza para los derechos sexuales y re-
productivos. A modo de cierre de esta revista, quere-
mos brindar cuatro secciones como insumo para la re-

estado de la legalización del aborto en América Latina; 
segundo, un panorama resumido de los aprendizajes 
sobre la lucha por el derecho al aborto que pueden ser 
útiles en otros países; tercero, los desafíos que repre-

-
mente, los retos que existen en el ámbito institucional 
para garantizar el derecho al aborto en Colombia.54 55

Según el Centro de Derechos Reproductivos56, 
aproximadamente 111 millones de mujeres —corres-
pondientes al 6 % del total mundial— viven en 21 
países donde el aborto está prohibido por completo 
y es penalizado en todas las circunstancias, inclu-
so cuando la salud o la vida de la persona gestante 
está en riesgo. De estos países, seis se encuentran en 
América Latina y el Caribe: El Salvador, Honduras, 
Nicaragua, Jamaica, Haití y República Dominicana. 
En aras de procurar la salud física y mental, y salvar 
la vida de las personas gestantes, más de 85 países han 
incluido en su marco normativo leyes para permitir el 
aborto en estos casos, aunque la penalización sigue 
siendo una realidad cuando no aplica el riesgo a la 

54 Politóloga y profesional en Lenguajes y Estudios Culturales con 
magíster en Investigación en Derecho de la Universidad de los 
Andes. Coordinadora de La Mesa por la Vida y la Salud de las 
Mujeres.

55 Coordinadora del Programa Democracia y Derechos Humanos de 
la Fundación Heinrich Böll, Oficina Bogotá - Colombia.

56 Véase: https://reproductiverights.org/maps/worlds-abortion-laws/
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En los últimos tres años las noticias han sido fa-
vorables para el derecho al aborto. En el primer tri-
mestre de este 2024, Francia anunció la posibilidad 
de incluir el derecho al aborto en su Constitución59. 
Argentina, Colombia y México han dado pasos muy 
valiosos entre 2021 y 2023 en términos de cuestionar 
el uso del derecho penal y darle un giro a la regula-
ción del aborto, buscando superar la criminalización 
de las personas gestantes que lo deciden y las barre-
ras legales, sociales, culturales y económicas para 
la IVE. Los datos del portal “Las leyes de aborto en 
el mundo” del Centro de Derechos Reproductivos60 
registran 77 países en los cuales viven aproximada-
mente 662 millones de mujeres en edad reproductiva 
y donde el aborto está permitido entre las ocho, 12, 
14, 16 y 24 semanas de gestación. De estos 77 paí-
ses, siete se encuentran en Centroamérica, el Caribe 
y América del Sur: Belice, Cuba, Colombia, Guyana, 
Surinam, Argentina y Uruguay.

Uruguay y Cuba ya habían sido pioneros en la 
región, despenalizando el aborto hasta la semana 12 
hace varios años (en 2012 y 1965, respectivamente). 
En Argentina entró en vigencia en enero de 2021 la 
ley que amplió los derechos sexuales y reproducti-
vos, permitiendo a las mujeres y personas con otras 
identidades de género interrumpir el embarazo sin 
explicar los motivos de la decisión hasta la semana 
14 y después cuando existe violación o está en peli-
gro la vida o la salud de la persona61. México también 
reconoce el derecho al aborto legal, seguro y gratuito 
durante las primeras 12 semanas; además, reconoce 
como derecho constitucional el aborto y castigarlo se 
considera una violación de derechos humanos62.

Los cambios legales y políticos que han tenido 
lugar en América Latina (Argentina, Colombia, Mé-
xico y esperamos que pronto Ecuador) en los últimos 
años en torno a la autonomía reproductiva de las mu-
jeres, personas trans y no binarias invitan a revisar con 
más detalle las estrategias y los argumentos que han 
empleado los movimientos feministas y defensores 

59 BBC News Mundo. (2024, 4 de marzo). Francia se convierte en 
el primer país del mundo en proteger el derecho al aborto en su 
Constitución. BBC News Mundo. https://www.bbc.com/mundo/
articles/c72l47qz1y2o 

60 Véase: https://reproductiverights.org/maps/worlds-abortion-laws/
61 Ley 27610 de Argentina que regula el acceso a la IVE y a la 

atención posaborto.
62 Vanessa. (2023, 20 de octubre). El acceso al aborto en América 

Latina. Planned Parenthood. https://www.plannedparenthood.org/
es/blog/el-acceso-al-aborto-en-america-latina

de los derechos de las mujeres del Sur Global en la 
disputa por el reconocimiento del derecho al aborto. 
América Latina tiene una larga tradición de movili-
zación social alrededor de causas democráticas, de 
justicia social y de reconocimiento de derechos hu-
manos. En ese acumulado político de movilización 
se destaca en especial la historia del movimiento 
feminista que, si bien ha tomado como referencia 
estrategias de otras regiones, por ejemplo, el litigio 
estratégico ante Altas Cortes de Norteamérica o la 
denuncia pública en redes sociales, también ha de-
sarrollado repertorios de movilización propios acor-
des al contexto político y cultural regional: la cons-
trucción de informes paralelos de verdad o justicia, 
la movilización masiva en calle, la apropiación de 
expresiones culturales y artísticas territoriales al 
servicio del derecho a decidir (chivas, bici-rodadas, 
tamboradas), los encuentros o tertulias feministas, 
entre otros. En este sentido, uno de los principales 
aprendizajes que el movimiento feminista latinoa-
mericano podría compartir con otras latitudes es sa-
ber poner en marcha la combinación de argumentos 
y estrategias propias del repertorio global con otras 
adaptadas y acordes a los contextos nacionales; 
combinación que se dinamiza gracias a la fuerza y 
el método político de este movimiento histórico en 
la región.

El reconocimiento de la autonomía reproductiva 
de las mujeres y las personas LGBTI+, y con ello 
el reconocimiento de su ciudadanía plena, es uno 
de los principales terrenos en disputa en el ámbito 
sociocultural. En décadas anteriores, el movimiento 
de mujeres conquistó otros derechos fundamentales 
para nosotras (derecho a la propiedad, al divorcio, a 
la integridad física, al trabajo, entre otros) y en este 
nuevo siglo la tensión cultural se cierne sobre nuestra 
capacidad y autonomía para decidir en la esfera de 
la reproducción. De hecho, como anunció Simone de 
Beauvoir con su frase: “No olvides jamás que bas-
tará una crisis política, económica o religiosa para 
que los derechos de las mujeres vuelvan a ser cues-
tionados. Estos derechos nunca se dan por adquiri-
dos, debéis permanecer vigilantes toda vuestra vida”, 
constantemente vemos cómo los derechos sexuales y 
reproductivos, entre otros, son atacados por grupos 
conservadores o antiderechos.

Ante estas amenazas, es importante reconocer va-
rias cuestiones para saber cómo enfrentar dichos de-
safíos. En primer lugar, la movilización antiderechos 
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es sobre todo una reacción a los enormes logros del 
movimiento feminista y de derechos humanos de 
los últimos años. Esta movilización devela las re-
sistencias socioculturales y políticas que aún exis-
ten frente a la igualdad de género, siendo esta una 
meta que amenaza los privilegios y con ello el or-
den patriarcal, pero que es necesaria y sobre todo 
imparable. Frente a las resistencias socioculturales 
y políticas, el trabajo pedagógico y de construc-
ción de conocimiento es fundamental. En segun-
do lugar, a partir de la experiencia de Causa Justa 
y de otros contextos comparados en la región, es 
claro que la movilización antiderechos se activa 
con mayor fuerza en contextos electorales. En este 
sentido, tal como sucedió con la campaña contra la 
mal llamada “ideología de género” en el mundo, 
es evidente que la lucha antigénero permite réditos 
políticos y electorales para aquellos sectores que 
se aprovechan de la desinformación, el miedo y los 
mensajes cortos, pero engañosos. En este punto, 
es significativo que el movimiento feminista, junto 
con los líderes de opinión o políticos y los medios 
de comunicación, trabaje por la defensa del derecho 
a la información veraz, segura y oportuna sobre la 
sexualidad y la reproducción. En tercer lugar, ante 
las amenazas y los ataques contra la igualdad de 
género y la autonomía reproductiva, se hace cada 
vez más valioso el accionar articulado y coordinado 
del movimiento feminista en los ámbitos regional y 
global. Causa Justa es un ejemplo del alcance que 
tenemos cuando, como movimiento feminista, nos 
articulamos y coordinamos en un propósito común.

Pese a los enormes avances legales y culturales 
que ha tenido el país en materia de reconocimiento de 

la autonomía reproductiva de las mujeres, persisten 
los retos de la institucionalidad nacional y territorial 
para lograr la implementación plena de la Sentencia 
Causa Justa. En este sentido, es necesario avanzar en 
diferentes vías en el período posfallo. Primero, en 
términos de la implementación, es importante que se 
expida tan pronto como sea posible la política inte-
gral en materia de salud sexual y reproductiva por 
parte del Ministerio de Salud, pues este instrumento 
de política pública puede orientar mejor a la insti-
tucionalidad y a sus funcionarios/as sobre cómo ga-
rantizar los derechos sexuales y reproductivos en el 
país, teniendo en cuenta metas e indicadores de cum-
plimiento. Segundo, es deseable que la institucionali-
dad nacional y territorial continúe con la expedición 
o actualización de marcos normativos y lineamientos 
técnicos que aún son necesarios para la prestación de 
servicios de aborto sin barreras, y que una vez sean 
expedidos aporten a la consolidación de un cuerpo 
legal aún más sólido. Por ejemplo, la Resolución 459 
de 2012 que reglamenta el Protocolo y Modelo de 
Atención Integral en Salud para Víctimas de Violen-
cia Sexual, la ruta de víctimas de trata de personas 
del Ministerio del Interior, que incluye en los servi-
cios de urgencia la información y el acceso a servi-
cios de aborto, y los documentos internos del Institu-
to Colombiano de Bienestar Familiar para el acceso a 
la IVE por parte de las menores de edad. Finalmente, 
es deseable que las campañas y los líderes políticos 
incluyan en sus agendas y programas la defensa y el 
respeto de la autonomía reproductiva de las mujeres 
y, en ese sentido, reconozcan que la garantía de esta 
autonomía es también parte del avance hacia socieda-
des más democráticas y justas.
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recho para promover un cambio social que favorezca 
los derechos humanos de las mujeres y niñas, en espe-
cial de aquellas que enfrentan múltiples inequidades.

Centro de Derechos Reproductivos

Organización mundial de derechos humanos que 
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